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RAC 14 
Regulación de Diseño de Aeródromos 

 
 
La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC), de conformidad y en cumplimiento con lo 
prescrito en el artículo 7 numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, hace del conocimiento que: 
 
Con fecha 09 de mayo de 2017, ha sido aprobada la revisión 01 a la edición 01 de la Regulación de 
Diseño de Aeródromos (RAC 14) que tiene por objeto establecer las normas y requisitos técnicos 
relacionados con la infraestructura aeroportuaria que se deben integrar en el diseño y la 
construcción de nuevas instalaciones así como establecer las reformas o ampliaciones de las 
instalaciones existentes en los aeródromos y que son necesarias para la óptima aplicación de las 
medidas de seguridad operacional.  La regulación aplica a todos los aeródromos de la Republica de 
El Salvador. 
 
La RAC 14 revisión 01 entrará en vigencia 30 días después de su publicación y puede ser adquirida 

en el Departamento de Publicaciones Técnicas de la Autoridad de Aviación Civil y en la página Web 

de la institución:  www.aac.gob.sv 
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